
POWERCONTROL S.A. 

Guayaquil, 14 de Noviembre del 2.008 

Señor 

JAIME PATRICIO YASELGA PAREDES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle a usted que, en la sesión de Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía POWERCONTROL S.A., celebrada el día de 

hoy, ha resuelto por unanimidad elegirlo a usted para que desempeñe las funciones 
de PRESIDENTE de la compañía, por el período estatutario de cinco años, en 
reemplazo del señor HUGO AYALA GUILLÉN, cuyo nombramiento fue inscrito en el 
Registro Mercantil de Guayaquil en Junio veintiocho del año dos mil dos, de fojas 
84.854 a 84.856, Registro Mercantil Número 13.091, Repertorio Número 19.842. 

Según los estatutos sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

POWERCONTROL S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 
22 de Abril de 2.002, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 16 
de Mayo de 2.002, a fojas 63.015 a 63.024, Número 9.786 del Registro Mercantil y 
Anotada bajo el Número 14.692 del Repertorio. 

  

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
POWERCONTROL S.A. o a mi favor. Guayaquil, 14 de Noviembre del 2008. 

    

   
    JAIME PATRI 

PRESIDENTE 

€.C. No. 091061630-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: NAHIM ISAÍAS + 151 Y JUSTINO CORNEJO 

YASELGA PAREDES



1. ” 

NUMERO DE REPERTORIO: 65.192 
FECHA DE REPERTORIO: 28/Nov/2008 

HORA DE REPERTORIO: 09:37 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiocho de Noviembre del dos mil ocho 
queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
POWERCONTROL S.A., a favor de JAIME PATRICIO YASELGA 
PAREDES, a foja 148.554, Registro Mercantil número 25.942. 

ORDEN: 65192 
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AB"YXTIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

   


